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ORDEN de 17 de Julio de 1967 por la que se auto 
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969, al Colegio masculino «Academia Politéc
nica», de Santander. 

Ilmo. Sr.: Vista la petic1ón del Director del Colegio mascu
lino «Acooemia Politécnica», establecido en la calle Hernán Cor
tés número 41 . de Santander. por la que solicita autorización 
como Centro especializadr> para el Curso Preuniversitario. bie
nio 1967-1969; 

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 5 y 23 de mayo último, el Centro reúne las 
condiciones precisas para el. buen funcionamiento, y que el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino «José Maria 
de Pereda», de Santander asume la responsabilidad académica 
de los estudios del Centro 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/ 1963, de 11 de julio (<<'Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto) , ha resuelto : 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1967-1969. al Colegio masculino «ACademia Politécnica». de . 
Santander 

Segundo.-Asumira la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «José Maria de Pereda» , de Santander. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1967, 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 21 de julio de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969 al COlegio masculino «Monfe,,>, de Bar
celona. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino cMonfer», establecido en la plaza de Urquinaona, núme
ro 13, de Barcelona, en la que solicita autorización como Cen
tro especijl,lizado para el Curso Preuniversitario, bienio 1967-69. 

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de En
sefianza . Media en 2 y 7 de junio último, el Centro reúne las 
condiciones precisas para el buen funcionamiento y que el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Jaime Balmes», de Barcelo
na, acepta la responsa.bilidad académica de las enseñanzas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto : 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 
al Colegio masculino cMonfer», de Barcelona. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de ·Ensefianza Media cJaime Balmes» , de Barcelona.. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid, 21 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo.· Sr. Director general de Ensefianza · Media. 

ORDEN ae 21 de juUo de 1967 por la que se cons
tituye en la Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Zaragoza los Departamentos de «Morfolo
gía» y «Patología Morfológica y funciona!». 

Dmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decre
to 3124'7/1966, de 29 de diciembre, ~bre Ordenación de Depar
tamentos en l~ Facultades de Veterinaria, y con la propuesta 
formulada por la Universidad de Zaragoza, 

. Bste Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Vete
rtnaria de la expresada Universidad se constitu~an los Depar
tamentos siguientes: 

Departamento de «MOrfología». 
Departamento de «Patologia MorfOlógica y Funcional». 
Lo digo a. V. L para ,u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftOS. 
Msdrtd. 21 de Julio de 196'7. 

LORlA TAMAYO 

llmo. Sr. Director- general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se auto
riza . el funcionamiento como Centro especializad.o 
para el Curso Preuniversttario .· durante· el . bienio 
1967-1969 al Colegio masculino «Liceo Sol» , de Ma-
drid. . 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Director del Colegio mascu
I:no «Liceo 801», establecido en la calle Cádiz, número 9, de 
Madrid, en la que. solicita autorización como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1967-79. 

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 8 y 20 de junio último, el Centro reúne 
las condiciones precisas para el buen funcionamiento y que el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro». de Ma
drid, acepta la responsabilidad académica de las enseñanzas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
crE'to 186211963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estadoll 
de 8 de agosto), ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia.. 
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 
al Colegio masculino «Liceo 801», de Madrid. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidadacactémica del buen 
'funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza MedllJ, ~{San ISidro» de · Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director g~neral '11e Enseñanza Media. 

ORDEN de 24 de julio d.e 1967 por la que se autori
za el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969 al COlegio femenino «Liceo Sol», de Ma-
drid . 

Ilmo. Sr. : Vista la petición .del Director del Colegio femenino 
«Liceo Sob>, establecido en la calle Cádiz, número 9, de Madrid, 
en la que solicita autorización como Centro especializado para 
el Curso Preuniversitario, bienio 1967-69. 

Teniendo en cuenta· que, según informa la Inspección de En
sefianza Media en 8 .. y 20 de junio último, el Centro reúne las 

. condiciones precisas para el buen funcionamiento y que el Ins
tituto Nacional de EnsefilJ,nza Media «Isabel la Católica», de 
Madrid, acepta la responsabilidad académica de las ensefianzas, 

Este MInisterio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto1862/1963, de 11 de julio «(Boletín Oficial Gel Estado. 
de · 8 de agosto). ha resuelto : 

Primero.-AutOrizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 
al Colegio femenino «Liceo So1», de Madrid. . 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios· del Centro el Instituto Nacional 
de Ensefianza Media «Isabel la Católica», de Madrid. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se auto
riza e'l funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969 al Colegio masculino «Horizonte», de Ma-
drid. . 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino cHorizonte» , establecido en la calle de Caballero de Gracia 
número 12. de Madrid, en la que solicita autorización como Cen~ 
tro especializado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1967-69. 

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de En
señanza Media en 12 de mayo y 13 de junio últimos el Centro 
reúne las condiciones· precisas para ' el buen funcionamiento y 
que el Instituto Nacional de Ensefianza Media «San Isidro» de 
Madrid, acepta la responSabilidad académica de las enseñanzas 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ne.: 
creto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha . resuelto : .. 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia- . 
lizado ¡.ara el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 
al Colegio masculino «Horizonte» , de Madrid: 


